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Quince de Junio de dos mil veintidós

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1015
RADICADO UNICO NACIONAL 2019-00032

Verificadas las actuaciones del proceso, se tiene que mediante auto

notificado por estados del 03 de julio de 2020, se ordenó informar de la

existencia de la demanda y el proceso al municipio de Itagüí, lo que no se ha

realizado hasta el momento, por lo tanto, se ORDENA por secretaría, se

proceda de conformidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 32
fijado en la página web de la Rama Judicial el 16 DE JUNIO DE
2022 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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